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lida partirá del indicado par;que y tenninará en el apoyo 98
{S actuaD de la linea antes mencionarla; su longitud será de
1.157 metros.

Para la protección de la linea de las sobretensiones de ori
gen atmosférico se instalará un hijo de tierra, en todo su reco~

[Tido, de cable de acero galvanizado do 53 milímetros cuadra
dos de sección.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 197.3.-P. D.. ol Subdirector general d.e

Energía Eléctrica, Fernando Gutierrez Murtí.

Sr Delegado provincial de! Miw';iterio de Industria en Sala
manca.

RES'OLUCiON de la Dirección General de la Ener
gia por In· que se autoriza a .,Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ri.bagorzanao (ENHERJ el esiabl€+
cimiento de la linea de transporte de energia, €féc
trica qUe se cita y declarando en cor¡;reto la utUi
dad pública de la misma.

Visto el expedient.e incoado en la DelegD-ción Provincial de
este Ministet'io en Tarragoca, a instancia de ~Empresa Nacional
Hidroeléctrica del Ribagorzana tENHERh, con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, número 132, solicitando autorización
para instalar una línea de transporte de energía eléctrica y la
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, y
cumplidos Jos trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorizacióu de instalaciones
eléctrica, y en el capítulo lti del Decreto 2619/1966, sobre ex.pro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energia, a propuesta de lEl. St'C
(:;0 correspondiente de la misnl.a, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Nacional Hidroeléctrica de! Hibagorza
na·> (ENHERl el establecimiento de llna linea de transpmte
de cnergia eléctrica, trifásica, dos circuitos, tensión 880 KV" que
se construirá con conductores de Hiuminio-ucero, tipo «Curlew.
de 591,61 milímetros cuadrados de sección cada uno; apoyos,
torre"" metálicas, tipo celosía; aislanüento por medio de cadenas
de aisladores de 19 elementos; longitud total 6,4 koilometros,
SIendo su origen en el apoyo numero 3ao de la línea a 380 KV.
ifRubí-Amposta-La Eliana., propiedad de cENHER.. , y final en
el parque a 380 KV. de la estación exterior de la Central Nu
clear de VandelIós de «HIFRENSA~; su recorrido afecta al túr~
min.o municipal de VandeUós, de la provincia de Tarragona. Ca.
pnodad de transporte, 600 MVk por cada circuito.

~ara protegerla de las sobre tensiones de origen atmosférir:o
se Instalara un cable a tiBrra de Almelec-acero, de 94 mili
metros cuadrados de sección,

La finalidad de esta linea 5erá la de eVacuar la energía eléc
trica producida en la citada Central Nuclear de Valdellós.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalaciÓll
E'léctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1696 sobre expropiación forzosa y sanciones en matería de insta
ladones eléctrícas y en su Reglamento de aplicación, aprobado
pOI' Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. -

Esta ínstalación no podrá entrar en servicio, mIentras fiO
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
1Jroye~to de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
:-;e senalan en el capítulo IV del dtado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, debiendo solícitarse la indicada aprobación en
un plazo máximo de tres' meses.

<;:aso de no s~r. factible lo antE'riormente expuesto, se proce
dera, por el peticIOnario de la autorización a cumplí mentar lo
que para concesión de prórrogas se ordena en el capitulo IV del
Decreto 1775 de 22 de julío de 1967.

Lo que comunico a V. S,
Dios guarde a V, S, muchos año:,;.
Madrid, ]6 de abril de 1973.-P< D., el Subdirector "f·neral de

Energía Eléctrica, Fernando Gu!:iérrez Mart.í. e

Sr Delf'gado provincial del ~HnisjE'rio de Industria en Tnrra
gana.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener~
gía por la que se autr.lriza a ~Compaitia Sevillana
de Electricidad, S. k", la instalación del tramo
especial de la línea de transporte de energía eléc
tnca a 132 KV, .. El Fargue-Solynieve,. (Granada)
y :lecla,rando en COncreto la utilidad pública de la
mtsma.

jVt:'5t? .-el f~~pedie-,?-ie incoa~o_ en ia. Delegación Provincial de
es ,e Mlll:s~eno en Granada, a InstanCIa de ..Compañía Sevillana
de El~ctncldad, S. ~,,., con domicilio en Málaga, calle Maestran
za, numero 4, solicltaudo autorización para instalar un tramo

especial de línea de transporte de energía eléctrica y la decla
ración en concl'elo de la utilidad pulllicn de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios Q,denados en el capítulo la del
Decreto 2617/1906, sobro autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capítulo lH del Decreto 2619/1966, sobre expropiacíon for~

zosa y sanciones en materia de instalaciones elóctricas, y Lo:.'y da
24 de novíembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a ¡Jroput'sta d.-; 1<: ';ce
ción C01TI:'SpondiE'nte de la misma, ha [r'su<'.1to:

AntorizBI' a ·'Compf.Ulía Seviilana de Elccrticida:d, S_ A.~. el
establecimiento del segundo tran,o especia] de la linta aCrea
trifásica a j32 KV, a ínstalar en¡re las ,<;;ubetaciones d,-~ "El
Fargue» y ia que. se ínstalará eil. 'as proximidades de la soaa
"SoIynieve~ en Sierra Nevada t(.ranada) con la finalidad da
atender las instalBclones dept:.'l'tivas Íluisticas que la Sociedad
"Cetursu, estú construyendo en dicha zona, para las que se pre
vi) una pot0ncia de 30 MVA.

Este sngundu tramo especial afecta su rCt:orrido a terrEno
montrlllOSd y de condiciGnes climatológicas muy adversas. tcndt·a
una longitud toral de 6,4 kílótnetros 'nici,tndosc en las estribncic
neH de Sierra Nevada a unos 5 kW)I1lBtro.c. al este del pnebIo de
J'vlonat:hil lGntnaÜ"ü, y finalizando lm las cüadas instdla-eionec:
de la Sociedad ~Cctursa" en dicha Sierra Nevada.

Se const,¡'uirú de un solo circuit.o, con c:l11Óuetores de aiumi+
nio-acero de 28H,1 milímetros cu"dt'atios de sección ulJa uno;
apoyos, t.orreS met.álicasor aislamiento por medio de cadenas de
aisladores de 12 elementos. Para protegerla de Jaf> sobretensio+
nes de Ui'igr,m atmosférico se instalarán tomas de tierra furma
das por piquetas de acero ga.lvanízado y cable de acero ga]vu¡)Í
zado de 2 po>~ 50 milimetros cuadrados de sección y unidos a un
mOtltante del apoyo. Mientras se ccnst.ruye el primer tramo de
enlace con Farguc, este segundo Iramo que se aut.oriza, funcio
nará, provísionalmente, a 25 KV. Y ,',.8 derivará de la actual Jiu'::'a
a esta tensión, de la misma ;~mDresa denominada ~CHtüral

Diechar,Central del aCstillo" a su paso por' la Central DiccbRr
(hoy fuera de USol

Dcc1'Ufi.r un concreto la utilíd Id ptlblica de la instainción i:'h:c
triea que se autoriza, á los el( ctos scúcdados en la Ley JO/
1966, sobre expropiadoo forzosa y sanLÍlIil€S en matcrin de ins·
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apl"oiEl,
do por Dccl'do 26H.I/1966, de 20 de <.octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos afio:,
Madrid, 16 d,~ abril de 197:i.-P. D. e] Subdireclo!' general da

Enorgia EJéc(rka, Fernando Gu-tierrez ivlartí.

Sto Delegulu pr,)\'jn('ial del Ministerio de Indus!rju en Crnnada.

RESOLUCION de la Dirección General de la Eller
yia. pOI· la que se autoriza a ,Hidrüelectrica Ibe,·ka.
Iberduero. S. .4 ~, el establecimeinto de la liena de.
transporte de energm eléctrica y centro de trans
tOlmnci{Jn que se citan

Vü,to el expedi.8nte incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Zamora, a instancia de ~HidrGe]éctrica Ibé
rica lberduero, S. -t\,~, con domicilio e~l Zamora, calle San Ber
nabé, número 2, solicita.ndo autorización para instalar una linea
de transporte de energía eléctrica y; centro de transformación
en Piélago-VíllaJpando, Ji cumplidos los tramites reglamcntDxios
ord'~nados en el capítuloo lIT del Df'creto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre
de 1939;

Visto el e<;crito de oposición a lo solicitado, presentado por
don Acisclo de Diego Arranz, propif:Jtarío de la Empresa «EJec
tra de Villalpando La Purísíma~, d!stribuidora de energía eléc,·
trica en la misma localidad, aJefl'ando, entre otras cosas, que
desde hace más de veinticinco al1cs distribuye energia en dicha,
zona, que tiene capacidad' técnica, y eClA1ómica para atender di
rectamente la demanda existente y que no debe autorízarse nuo·
vas instalaciones a otra empresa, mientras no se justifique la.
imposibilidad por parte de la primitivamente autorizada, <1e
atender las necesídades de la zona que abarca su dist.ribución;

Resultando que la Delegaclón Provincial de este Ministerio
en Zamora, infórma favorablemente la solicitud de "HidrO'2!éc
trica lberica Iberduero, S. A.", ya que como ambas empresas
tienen instalaciones cercanas al lugar en el cual se van a esta
blecer las que son objeto de este expediente, y que estas han
sido proyectadas para atender la !-etÍción de suministro de "Iber
duer-o, S, A.~. a don Luís Alv¡:lr€Z Mazo con la finalidtld de elec
trificar su finca denominada .. El Piélago~ {Víllalpandol;

Considerando que los suministros de energía eléctrica no go~

zan. administrativamente, del carácter de monopolio o exclusi
va, y que los usuarios tienen la facultad de elegir, para el SU~

ministro de elBrgia,la empresa que 8stimen más convenient~,

Esta Dirección Genera.l de la Energja, a propuesta de la Sec
ción de !nstal~td6n de Transpnl'te y D\~tr¡bü(,i6n de la misTüa,
ha resuelto:

Autorizar a ~Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.~. el esta
blecimiento de las siguientes instalaciones:


